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Arc1. Virgini;¡ Nancy Aguilar Cres¡io r
COMTSIOf{ DH EVAI.I,.IACNCI!U Y CALTFICACTON Aprobado

Firma y Sello RCD

o

Lic. Hugo,Callata Mamani , t
COMI§ION DE EVALUACION Y CALIFICACION

TruFOR.ME DE HVATUAC¡ÓT¡ Y R.HCOMEruDACTÓru PROCESO DE
CONTRNT"ACTÓN *FROYECTÜ DE I/IVIENDA t{UEVA EN EL
MUNrCrpro DE SAN PEDRO -FASE(Vr) 2024- PANDO- CÓOIGO
INTERIUO AEV-PN-DO AO4/ 25 Tercera Convocatoria Primera
Irrvitaciolt

Cobija, "J[) rJe jlirrio r.lel .i:02Ij

1" AruTECEDEIUTHS

Frirnena Convocatonia

Solicitud de Autorización: En fecha 31 de enero de 2025, el Área de Gestión de
Proyectos dependiente de la Dirección Departamental Pando, realizó Ia Solicitud de
Autorizar:ión rJe Inicio de Proceso de Contratación mediante nota interna
AEV/DIR.PND/AGP_NOT/Nro.0060 /2A25, acompañando los requisitos establecidos"

Autorización del Inicio de Proceso y Aprobación del DCD: A través de la
Resolución Administrativa RCD- AEVIVIENDA No 009/2A25 de fecha L4 de febrero de
20?5, el RCD autoriza el inicio del proceso de contratación y aprueba el DCD

rü Resolución Administrativa prlmera Convocatoria: En fecha 26 de febrero de
2025 se emite la Resolución Administrativa RCD- AEVIVIENDA No002t/2O25 que
resuelve DECLARAR DESIERTO el presente proceso de contratación. "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO .FASE(VI) 2024- PANDO"
cÓplco iNTERNo AEV-PN-Do oo4/25 Primera convocatoria

unda Convocatorla

o Solicitud de Siguiente convocatoria (Frosecución): En fecha 25 de marzo de
2025, el Área de Gestión de Proyectos dependiente de la Dirección Departarnental
Pando, realizó la Solicitud de prosecución del Proceso de Contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO-FASE(VI) 2024- PANDO" con
CODIGO INTERNO AEV-PN-DO OO4/25 Segunda Convocatoria.
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Autorización del Inicio de Froceso y Aprobación del DCD: A través de la
Resolución Administrativa RCD- AEVIVIENDA No05 L/2025 de fecha 03 de abril de
?O25, el RCD autoriza el inicio del proceso de contratación y aprueba el DCD

Resolr¡ción Administrativa Segunda Convocatoria: En fecha 24 de abril de 2025
se emite la Resolución Administrativa RCD- AEVIVIENDA No0065/2025 que resuelve
DECLARAR DESIERTO el presente proceso de contratación. "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO-FASE(VI) 2A24- PANDO" con CODIGO
INTERNO AEV-PN-DO 004/25 Segunda Convocatoria.

Tercera Cor¡ve¡catoria

Solicitud de siguierrte convocatoria: E¡r fecha 04 de junio de 2025, el Área de
Gestión de Proyectos dependiente de la Dirección Departamental Pando, realizó la
Solicitud de prosecución del Proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO-FASE(VI) 2024- PANDO" con CODIGO
INTERNO AEV-PN-DO OO4/25 Tercera Convocatoria Primera Invitación, mediante
informe AEV/DIR. PND/AGP-INr/ N ro.O226/2025, I-2025-02728.

Aprobación del DCD: Según Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA No

OLZL/2025 y Nota Interna AEV/DIR.PND/AJ_NOT/Nro. 0250/2025 de fecha
12/0612025 el Responsable de Contratación Directa (RCD) aprobó el documento de
contratación de! proceso "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO-FASE(VI) 7024- PANDO" con CODIGO INTERNO AEV-PN-DO 004/25 Tercera
Convocatoria Primera Invitación.

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la pág¡na web
de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha L3/A6/2025.

Invitaciones: En fecha 13 de junio de 2A25 se cursó invitaciones a:

. Constructora Serving Garnboa CITE : CRT/AEV/DIR.Pl\D/ACP/!\ro. 014212025

. CORMAX ESTRELLA CITE: CRT/AEV/DIR.PND/ACP/Nro. Ot43l2O25
o Constructora Ridayen CITE CRT/AEV/DIR.PND/ACP/Nro. OL44|2O25

l' Comisión de Evaluación y Califícación: La designación de la Comisión de Evaluación
y Calificación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD/N" A87 /2025 de fecha
23/06/202s

o Presentación de Propuestas: Hasta horas 10:10 del 24 de junio de 2025 no se
presenta ron proponentes.

3. CONCLUSTÓN

Por lo expuesto, l¡¡ Comisicin de Evaluación y Calificación concluye que no existen propuestas
para el proceso de contrataciórr: "PROYECTO DE VIVIENDA I\UEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN

DRO-FASE(VI) 2024- PANDO" con CODIGO INTERNO AEV-PN-DO OA4/25 Tercera
Convocatoria Primera Invitación, en el marco del parágrafo tercero del numeral 18 establecido
en el DCD y el Artículo 1B parágrafo I, inciso a) del Reglamento para la Contratación Directa
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de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales cle Vivienda, corresponde declarar desierto.

4. RECOMENDACIÓN

La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contrataciórr: "PROYECTO DE \ÍIVIEI{DA NUEVA EIU EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO-
FASE(VI) 2024- PANDO" con CODIGO INTERNO AEV-PN-DO OO4l25 Tercera
Convocatoria Primera trnvitación, recomienda al Responsable de Contratación Directa lo
siguiente:

./ APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el inciso e), parágrafo
I artículo 2L, del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Constrt¡cción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda.

r' DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo
establecido en el Articulo 21, Porágrafo I, inciso g) del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO SE
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contratación, extremo que
se constituye una causal expresamente establecida en el Articulo 18, Parágrafo I, Inciso a)
de! referido Reglamento.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:

r-rc ug0 Callata Ma manl

rroinia N Aguilar Cresp

.(o E§TATAt DE VIVIENDA

VNAC/HCM
H.R.r-202il2728
C.c.: Arch. ACP
Adj : Antec€d€ntes del proceso de contratactón
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